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EL CONGRESO NACIONAL,
Con viBta de la solicitud del setlor 
Dr. don Crescendo Gómez, en la cual 

pide que se le mande pagar la Buma de dos 
mil quinientos setenta y cuatro pesos, 
noventinueve centavos, por servicios 
prestados en diferentes destinos públi
cos, y en virtudStambién de la pensión 
vitalicia que le asignó el Congreso en 
afios anteriores, advirtiendo que una 
parte de esa deuda se baila 
desconsolidada, según expresa; y

Considerando: que el pago de la 
deuda consolidada puede ser acordado 
por el Poder Ejecutivo, conforme se 
regla mentó por Decretó número 100, 
de 12 de febrero de 1906, de la 
Asamblea Constituyente, y por el 
Decreto número 52 de 19 de agosto de 
1904, y en cuanto á lo demás, no 
corresponde al Congreso resolverlo 
por ser función puramente ad
ministrativa, d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase la 
expre sada solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los dos días del mes de Mar
zo de mil novecientos doce.

F r a n c is c o E s c o b a r , 
Presidente.

M an u e l V il l a r , 
Secretario.

L e a n d r o V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: 
Ejecútese. Tegucigalpa, 5 de marzo de 

1912. M an u e l B o n il l a ,
El Subsecretario de Estado en el 
Des* pacho de Hacienda y Crédito 

Público, -debidamente autorizado,
Samuel Gómez 
E.

Decreto número 
65EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista del acuerdo del Poder Eje- 
estivo, de fecha 29 de Enero de este afio, 
per el cual Be otorga al sefior Francisco

Siercke, por cinco afios, el derecho de 
introducir, libre de impuestos fiscales, 
las maquinarías y demás enseres que 
necesite para las fábricas de aguas ga
seosas que tiene establecidas en Cholo- 
teca, Nacaome, Juticalpa, Danlf y San 
Jnancito, aldea de esta jurisdicción;'y

Considerando: que son beneficiosas 
para dichas poblaciones las empresas 
aludidas, tomando en cuenta la mala 
calidad de agua de que se sirven sus 
vecinos,

DECRETA
:Artículo único. — Apruébase el acuer

do de que se ha hecho mérito, sin per
juicio de lo preceptuado en el Artículo í* 
del Decreto número 78 del Congreso Na
cional, de fecha 12 de marzo de 1909, 
sancionado por el Poder Ejecutivo el 18 
del mismo mes y afio.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, & los dos días del mes de mar
zo de mil novecientos doce.

F rancisco E scorar, 
Presidente.

M ANUEL VILLAR, 
Secretario. 

LEANDRO VALLADAREB, 
Secretario.

Al Poder 
Ejecutivo.Por tanto: 

Ejecútese. Tegucigalpa, 5 de marzo de 
1912. M anuel B on illa.

Por el Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públi
co, el Subsecretario, debidamente au
torizado,

Samuel Gómez E. 

Decreto número 66
EL CONGRESO NACIONAL,

Tomando en consideración que son 
justas las razones que exponen las reos 
Mercedes y Felipa Carias, vecinas del 
pueblo de Manto, para pedir indulto del 
tiempo que les falta para cumplir la pe
na de nueve afios, seis meses y un día 
de reclusión que les fué impuesta por el 
delito de infanticidio, cometido el 11 de 
Septiembre de 1908,

DECRETA
:Artículo único.—Otórgase la 

gracia que se pide.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los dos días del mes de 
Marzo de mil novecientos doce.

F r a n c is c o Es c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l V il l a r , 
Secretario. , 

L e an d r o V a l l a d a r e s , 
Secretario
.Al Poder 

Ejecutivo.Por tanto: 
Ejecútese.Vuelva al Congreso. 

Tegucigalpa, 4 de mareo de 
1912. Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Góbérn ación y Justicia, 
por la ley, A. Mitiga.

Decreto número 
67

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitad presentada 

por don Juan P. Castríllo, vecino de 
Santa Rosa de Copán, contraída á 
pedir amnistía por el delito de desacato 
contra la autoridad del Síndico 
Municipal de aquella ciudad, Lie. don 
Jesús María Rodríguez h., el 20 de 
Agosto de 1911;.yConsiderando: que son justas y aten
dibles las razones en que el sefior Cas- 
trillo funda su solicitud,

d e c r e t a :
Artículo único.—Otórgase la 

grada que se solicita.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón 'de 

Sesiones, á los cuatro días del mes de 
marzo de mil novecientos doce.

F rancisco Escobar, 
Presidente.

M anuel V illar, L eandro V alladares,
Secretario. 
Secretario.Al Peder 

Ejecutivo.Por turto: 
Ejecútese.Tegucigalpa, 5 de marzo de 

1912. Manuel B onilla.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación y Justicia, 
por la ley, A. Mitiga.
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Decreto número 
68EL CONGRESO 

NACIONAL,Considerando: que hay que proceder 
á la elección de Vicepresidente de la 
Re pública, por haber renunciado este 
cargo el Doctor don Francisco 
Bográn, y á la elección de un 
Magistrado propiefca rio de la Corte Suprema de Justicia, en 
reposición del Abogado don Pedro J. 
Bustilto, por haber renunciado este 
cargo.

Considerando: que en cumplimiento 
de los decretos del Poder Ejecutivo, de 
22 de Septiembre y de 21 de Octubre de 
1911, se eligieron Diputados en reposi
ción de los señores Lie. don Felipe E. 
Planas, Diputado propietario por Yoro; 
Doctor don Eusebio Toledo, Diputado 
propietario por Copán; Ingeniero don 
Manuel A. Zelaya, Diputado suplente 
por Tegucigalpa; Doctor don Pompilio Romero, Diputado suplente por Atlánti- 
da; don Salvador Crespo, Diputado su
plente por Colón; don Rosendo Ferrari, 
Diputado suplente por La Paz; don Mi
guel Mejía, Diputado suplente por Olan
cho; y General don Román Pineda, Di
putado propietario por Valle, quienes 
vacaron en sus puestos por haber acep
tado cargos públicos incompatibles con 
las funciones legislativas.

Considerando: que por haber 
aceptado el Ministerio de la Guerra, ha vacado 

en su puesto el Abogado don Francisco 
J. Mejía, elegido Diputado suplente por 
Atlántida, en virtud de la convocatoria 
de que se ha hecho referencia en el pá
rrafo anterior.

Considerando: que, en consecuencia, 
hay que reponer al señor Diputado Me- 
jf& y á los demás que no salieron en el 
sorteo practicado en 1910, á saber: el 
Lie. don José María Gálvez, Dr. don 
Isidoro Martínez S. y Lie. don Buena
ventura Zepeda, Diputados propietarios 
por el departamento de Tegucigalpa; y 
Dr. don Purificación Estrada y don Jai
me Gálvez, Diputados suplentes por el 
mismo departamento; don Daniel Fortín 
h, y Dr. don Ramón Valladares, Di
putados propietarios por el departamen
to de El Paraíso; Lie. don Néstor Colín- dres Zúfiiga, Diputado propietario 
por el departamento de Olancho, y don 

Salvador Aguilar, Diputado suplente por el 
mismo departamento; don Julio 
Benítez, Diputado propietario por el 
departamento de Choluteca, y don 
Felipe Arias, Diputado suplente por el mismo departa
mento; don Salvador J. García y don 
Ramón Cisneros, Diputados suplentes 
por el departamento de Copán; don An
selmo Pineda y don Manuel Bueso, Di
putados propietarios por el departamen
to de Gracias; Licenciados don Juan S. 
Castillo y don Emilio UUoa, Diputados 
propietarios por el departamento de Co-

mayagua, y Lie. don Bernardo S. Bul- 
nes y don J, Antonio Bastillo, Diputa
dos suplentes por el mismo departamen
to; Dr. don Samuel Laínes, Diputado 
suplente por el departamento de Intíbu- 
cá; don Mauricio Ramírez, Diputado su
plente por el departamento de Atlánti
da; don Trinidad ChéveZ, Diputado su
plente por el departamento de Valle; don 
Juan Ramón Cuéllar, Diputado pro
pietario por el departamento de Santa 
Bárbara, y Licdos. don Cándido Carras
co y don Fidel Bú D., Diputados suplen
tes por el mismo departamento; Lie. don 
Alonso Vareta Gálvez, Diputado propie
tario por el departamento de La Paz, y 
Lie. don Carlos Castillo G., Diputado 
suplente por el mismo departamento; 
don José María Villeda y don Cornelio  
Moneada Rastrick, Diputados suplentes por el departamento de Ocotepeque; 

don Octavio R. Ugarte, Diputado 
propietario por el departamento de Colón, y don 

Eudoro S. Kirkonnell, Diputado suplen
te por el departamento de las Islas de la 
Bahía; por tanto,

decreta:
Artículo l 9 —El último domingo de 

octubre próximo y los dos días 
siguientes, se procederá á la elección de 
Vicepresidente de la República y de un 
Magistrado Propietario de la Corte 
Suprema de Justicia para el presente 
período constitucional.

Art. 2?—En los mismos días se 
procederá á elegir los siguientes 
Diputados:Por el departamento de Tegucigalpa, 
tres Diputados propietarios y dos su
plentes.

Por el departamento de EL 
Paraíso, dos Diputados 

propietarios.Por el departamento de Olancho, 
un Diputado propietario y un suplente.

Por el departamento de Choluteca, 
un Diputado propietario y un suplente.

Por el departamento de Copán, 
dos Diputados suplentes.

Por el departamento de Gracias, 
dos Diputados propietarios.

Por el departamento de Comayagua, 
dos Diputados propietarios y dos su
plentes.

Por el departamento de Infcibucá. 
un Diputado suplente.

Por el departamento de Atlántida, 
dos Diputados suplentes.

Por el departamento de Valle, un 
Diputado suplente.

Por el departamento de Santa 
Bárbara, un Diputado propietario y 
dos suplentes.Por el departamento de La Paz, 
un Diputado propietario y un suplente.

Por el departamento de 
Ocotepeque, dos Diputados suplentes.

Por el departamento de Colón, un 
Diputado propietario; y

Por el departamento de las Islas de 
la Bahía, un Diputado suplente.

Arfe. 3P—Las juntas electorales 
departamentales remitirán, 
oportunamente, á la Junta Central, 
certificaciones de las actas para los 
efectos de la representación de las 
minorías.Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los cinco días del mes de 
Marzo de mil novecientos doce.

F r a n c is c o E s c o b a r , 
Presidente.

Manuel V illar, 
Secretario.

L e a n d r o V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútesa 

Tegucigalpa, 6 de marzo de 
1912. Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación y Justicia, 
por la ley, A. 

Zúfiiga*.
Decreto número 
69

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud del Lie. don 

T. Daniel Boquín, Cajero ¡Nacional, en 
que pide se le exima del pago de la mul
ta de cincuenta pesos que le impuso el 
Tribunal Superior de Cuentas, por no 
haber presentado, para su glosa, la 
cuenta mensual por los meses de Octu
bre y Noviembre anterior, dentro de los 
quince días siguientes á cada mes,

decreta:
Artículo único,—Resuélvese de 

conformidad la expresada solicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los seis días del mes de mar
zo de mil novecientos doce.

Francisco Escobar, 
Presidente.

Manuel V illar, Leandro V alladares,
Secretario, 
Secretario.Al Poder 

Ejecutivo.Por tanto: 
Ejecútese.Tegucigalpa, 6 de marzo de 

1912. Manuel Bonilla.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Público, 
debidamente autorizado,

Samuel Gómez 
E.Decreto número 

70EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la Memoria de Fomento, 

Obras Públicas y Agricultura, en que el 
Ministro del Ramo da cuenta de los ac
tos del año económico pasado,

DECRET
A:Artículo único.—Apruébanse los ac

tos del Poder Ejecutivo en la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, correspondientes al afio 
económico de 1910 á 1911.
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones, á los siete días del 
mes de marzo de mil novecientos 
doce. Francisco Escobar, 

Presidente.
M a n u e l V il l a r , 

Secretario.
L e a n d r o V a l l a d a r e s , 

Secretario
.Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: 
Ejecútese. Tegucigalpa, 7 de marzo de 

1912. Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por la ley,

Manuel S. López. 

Decreto número 71
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por don Angel del Castillo, como Re
presentante de don Mónico Zelaya, en 
que pide ae exima & su representado del 
pago de una mnlta de veinticinco pesos 
que le impuso el Tribunal Superior de 
Cuentas, por no haber presentado, para 
su fiscalización, las cuentas que llevó 
como Director General de Rentas, desde 
el 1° de agosto de 1910 hasta el 31 de 
mayo de 1911,

DECRETA
:Artículo único.—Resuélvese de 

conformidad dicha solicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los siete días del mes de 
Marzo de mil novecientos doce.

F r a n c is c o E s c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l V il l a r , 
Secretario.

L e a n d r o V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 8 de Marzo de 
1912. Manuel Bonilla.

El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito 

Público, ' debidamente autorizado,
Samuel Gómez E.

Decreto número 
72

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en que el se- 

Sor Jorge Drechsler pide se decrete su 
jubilación, en virtud de haber prestado, 
durante más de veinte años, su servicio 
al Gobierno de esta República, como 
Tenedor de Libros de la Tesorería Cen
tral, Tesorería General y Dirección Ge
neral de Rentas, y de que actualmente 
adolece de parálisis parcial, enfermedad 
que le impide dedicarse al trabajo con
tinuo,

decreta:
Artículo único.—Declárase sin 

lugar la referida solicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los siete días del mes de 
marzo de mil novecientos doce.

F rancisco Escobar, 
Presidente.

Manuel V illar, L eandro V alladares, 
¡Secretario. 
Secretario.Al Poder 

Ejecutivo.Por tanto: 
Ejecútese.Tegucigalpa, 7 de Marzo de 

1912. Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Gobernación, por la ley,
A . Zúñiga.

Decreto numero 
73

El Congreso 
Nacional DECRETA

:Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice: “ Tegucigalpa, 30 de Enero 
de 1912.—Vista la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo por don Rafael Valen- 
zuela Fonseca, casado, pasante en De
recho, mayor de edad y de este vecinda
rio, en que manifiesta: que es apoderado 
del señor don George Osgood, vecino de 
Roatán, Islas de la Bahía: que dicho se
fior, desde el atto de 1887, tiene estable
cido en aquella isla un peqnefio astillero 
para la construcción y reparación de bu
ques, naves y lanchas, que presta gran
des y positivos beneficios á los habitan
tes de aquel lugar, por la excelente cons
trucción, por la comodidad de los pre
cios y por no tener que salir fuera de la 
República en busca de tan importantes 
como indispensables factores del comer
cio: que el 12 de enero de 1895, el Poder 
Ejecutivo permitió á su representado, 
sefior Osgood, por tiempo indefinido, la 
importación, libre de derechos fiscales, 
de todos los útiles é implementos nece
sarios para continuar dicha empresa; lo 
mismo que de los artículos de uso y con
sumo particular, para sí y sus 
empleados, esclusivamente: que por 
acuerdo de 8 de abril de 1905, el mismo 
Poder Ejecutivo mandó que cesaran los 
efectos del acuerdo de 12 de Enero de 
1905 citado, con cuya disposición han 
sido perjudicados los vecinos y 
agricultores de la costa: que en atención 
á lo expuesto y á nombre del sefior 
George E. Osgood, viene á pedir al 
Poder Ejecutivo se le permita la im
portación, libre de derechos fiscales, de 
todos los útiles é implementos qne nece
site para ensanchar y continuar dicha 
empresa, así como también de los 
artículos de uso y consumo particular 
para sí y sus empleados, contándose 
entre los objetos que importe: fierros y 
útiles de carpintería, la gasolina 
necesaria para

el motor auxiliar de sacar agua á tiesra 
y poner al agua la$ naves, trementina, 
pintura, láminas de cobre y zinc, estopa 
y algunos otros análogos, ropa ordinaria 
para él y empleados de la empresa, 
zapatos, arroz, fríjoles, manteca, carne 
salada y de puerco, etc. Visto asimismo 
el informe del Gobernador Político de las 
Islas de la Bahía, favorable en un todo á 
la solicitud relacionada. Considerando: 
que toda la importancia de la empresa 
del sefior Osgood, merece que el 
Gobierno le preste el apoyo necesario á 
efecto de proteger el desarrollo del 
comercio de aquella importante sección 
de la República, por tanto, el Presiden
te, previa audiencia del Fiscal General, 
de Hacienda,—Acuerda:—19 Permitir al 
sefior George E. Osgood, por el término 
de cinco afios, la libre introducción de 
todos los úliles é implementos que nece
site prra conservar y ensanchar la empresa de que se ha hecho referencia, lo 
mismo que de los artículos de uso y con
sumo particular para sí y sus emplea
dos, sin que el valor de los derechos fis
cales dispensados, por unos y otros, 
exceda de mil pesos plata al afio. En 
compensación de estas franquicias, el 
concesionario está obligado, pasados 
tres meses desde que entre en vigor es
ta concesión hasta que termíne, á com
poner y carenar los botes y lanchas del 
Gobierno que presten actual servicio en 
el departamento de las Islas de la Bahía 

ó entre éstas y tierra firme.—29 El 
señor Osgood enviará al Ministerio de 

Hacienda, siempre que haga algún pedido, 
las facturas correspondientes ó una lis
ta de los artículos que trate de introdu
cir, para los efectos de la dispensa 
délos derechos; y—39 Que de este 
acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional para su aprobación. —
Comuniqúese. — Bertr&nd.—El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura,—M. B. Rosales.”Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los once días del mes de 
marzo de mil novecientos doce.

F r a n c is c o E s c o b a r , 
Presidente.

Ma n u e l V il l a r , 
Secretarlo.

L e a n d r o V a l l a d a r e s, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: 
Ejecútese. Tegucigalpa, 8 de Marzo de 

1912.
Manuel Bonilla. El 

Secretario de Estado en el Deapa
cho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por la ley,

M anuel 5. López.*
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Decreto número 
74 —*

£3 Congreso 
Nacional, d e c r e ta :
Artículo único.—Apruébase el 

acuerdo que dice: “ TegucigaLpa, 5 
de Marzo de 10X2.—Con vista de la solicitad 

elevada al Poder Ejecutivo por el 
Abogado don Rubén R. Barrientes, 

como representante de la Comp&fiía 
Industrial Ceibos a, contraída á pedir 
que se prorrogue, por quince anos, á 
favor de la expresada compañía, la 
concesión que por el término de diez 
anos se le otorgó para su fábrica de 

hielo y aguas gaseosas que tiene 
establecida en el puerto de La 

Ceiba. EL término de la relacionada 
concesión comenzó i correr desde el 
17 de marzo de 1903, y terminará en 

la misma feoha el alio próximo 
entrante y en las condiciones de la 

prórroga habrán da hacerse 
alteraciones. Visto asimismo el 

dictamen del Gobernador Político 
del departamento da Atláatida, 

favorable á la solicitud; y 
Considerando: que el funcionamiento 
de las fábricas de que se trata en la 
indicada ciudad de La Ceiba, que ha 

alcanzado ya un movimiento co
mercial de importancia, será 

beneficioso para aquellas habitantes y 
los de los pueblos vecinos, tomando 

en cuenta, además, lo ardiente de 
aquel clima, por tanto, el Presidente,—

Acuerda:—-1$ Con- ceder á la 
Compañía Industrial Ceibefia, por el 
término de diez aSos, la prórroga de 
que se ha hecho mérito, en lo que se 
refiere á la fábrica de hielo y aguas 

gaseosas, con las franquicias y 
restricciones siguientes: [aj Derecho 
de introducir, libre de todo impuesto 
fiscal establecido ó que en lo sucesivo 
se establezca, la maquinaria moderna 
que se necesita, por estar deteriorada 

la que han tenido 

en servicio, por una sola vez- [b] De
recho de introducir, en las condiciones 
del inciso precedente y por todo el tiem
po de la prórroga, los útiles y enseres 
necesarios, ácidos, esencias, combusti
ble del caso, aceite y todos los demás 
ingredientes que se estimen también ne
cesarios para obtener uno y otro pro
ducto; botellas, sifones, elementos de 
empaque, cajones para trasporte, re
puestos de piezas para reparaciones de 
maquinarias, etc., etc. [c] Los concesio
narios, siempre que tengan que hacer 
uso de las franquicias anteriormente 
enumeradas, remitirán las facturas ori
ginales ai Ministerio de Hacienda para 
el efecto de obtener la orden de Ubre re
gistro. [d] Los concesionarios quedan 
obligados á mantener las fábricas de que 
aquí se trata, en el mejor funcionamien
to * debiendo producir el hielo y aguas 
gaseosas indispensables para las exigen
cias de aquellas poblaciones; y en caso 
de an^opr^áMfti.ao justificada falte hie-
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lo ó aguas gaseosas, pagarán una multa 
de $ 500 por cada vez. [c] Los conce
sionarios darán á la Municipalidad de 
La Ceiba, para la celebración del 15 de 
Septiembre de cada afio, durante el 
tiempo de la concesión, dos arrobas de 
hielo, y diez libras diarias del mismo 
para el Hospital que se establezca en la 
referida ciudad de La Ceiba, [f] El 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida y el Administrador de 
Rentasy Aduanas del mismo, quedan encarga
dos de vigilar el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo, y sí los concesionarios 
dejaren de cumplir con cualquiera de 
las obligaciones sefialadas en los incisos 
que anteceden, caducará la presente 
concesión; y Que del presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
actuales sesiones.—Comuniqúese.—
Bonilla.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por la ley,— Manuel S. 
López.”Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los nueve días del mes de 
marzo de mil novecientos doce.

F ran cisco E s c o b a r ,
Presiden

te. M a n u e l V il l a r ,
Secretario.

L e an d r o V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: 
Ejecútese.Tegucigalpa, 11 de marzo de 

1912. Ma n u e l B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Manuel 8. 

López. Decreto numero 

75El Congreso 
Nacional decreta:
Artículo único.—Aprúebase el acuer  

do que dice: “ Tegucigalpa, 13 de enero 
de 1912.—El Presidente,—Acuerda:— 1“ 
Aprobar en todas sus partes la contrata 
que dice:—“ Ramón Alcerro C., Oficial 
Mayor del Ministerio de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, debidamente 
autorizado, y que en adelante se llamará 
el Gobierno, y el Licenciado don Pedro J. 
Bustillo, como Representante del setter 
J. W. Grace, ciudadano americano, 
empresario y vecino de Puerto Cortés, 
que en adelanto se llamará el 
Concesionario, han convenido en cele
brar y al efecto celebran la contrate que 
sigue:—Artículo l 9—El Gobierno se re
serva la porción de terreno pantanoso, 
sito al Norte y lindante con los terrenos 
que comprende la contrate celebrada con 
el sefior J. W. Grace, el día doce de sep
tiembre de mil novecientos seis, y que 
mide, un mil pies de sacho de Norte á

 Sur, y á lo largo de Puerto Cortés, 
esto es, desde la Laguna de Alvarado, 

al  Este, hasta el punto Norte de la 
Adua  na, el cual corresponde á los 

límites de dicha población.—Art. 29—El 
Gobierno concede al referido sefior J. W. 
Grace, el  derecho de rellenar, por su 

propia cuente y para su dominio 
exclusivo, el terreno antes descrito, 
dentro del término de  diez afios, de 

manera de formar de él un  lugar firme, 
sano y habitable, en vez del pantano 

insalubre que es en la actuali  dad, y 
cuando haya rellenado tres lotes de 

trecientos pies en cuadro, y no antes, el 
Gobierno extenderá en su favor el co  

rrespondiente título de propiedad sobre 
ellos*—Art. 29—Con el objeto también  
de sanear el terreno cenagoso de mil 
quinientos pies de ancho, y en largo des
de los límites occidentales del pueblo de 
Puerto Cortés hasta el faro, al Norte y 
contiguo á los veinticinco lotes de terre
no concedidos al mencionado sefior Gra
ce, en conformidad á la contrata citada, 
y con el de favorecer de este modo 1» 
salubridad de dicha población, el Go
bierno concede al mismo sefior Grace el 
derecho de rellenar á su propia coste y 
para su dominio exclusivo, pero sin nin
gún gravamen para el propio Gobierno, 
el terreno aquí mencionado, en el plazo 
y en los mismos términos de que se ha
bla en el número precedente.—Art. 49— 
El mencionado sefior Grace queda obli
gado á dividir á su propia costa, cuando 
el desarrollo de la población lo exija, los 

terrenos asi rellenados, en lotes de tres
cientos pies en cuadro cada uno; y en ca  
lles de cincuenta pies de ancho, las que 
corran de Este á Oeste, y de treinta pies 
de ancho las que corran de Norte á Sur, 
debiendo ceder el terreno de é9tas gra

tuitamente, y, además, un lote de las 
dimensiones antes expresadas, entre 

cada diez de los que rellene, para 
edificios ua- cionales.—Art. 59—Si 
dentro de cinco afios no hubiere 

empezado el Concesionario los trabajos 
de relleno de los terrenos pantanosos 

antedichos, por el mismo hecho 
quedará sin valor la presente 

concesión; y en el caso en que al 
vencerse los diez afios, el Concesionario 
hubiere rellenado solamente parte de 
ellos, también quedará sin efecto por lo 
que respecta á la parte no rellenada. 
Sínembargo, siempre quedan á salvo, á  
beneficio del Concesionario, Jos casos de 
guerra intestina ó exterior, de peste ó 
epidemia, ó cualquier otro caso fortuito ó 
de fuerza mayor, en los cuales no correrá 
ningún término.—Art. 69—A fin de que 
el Concesionario pueda llevar á debido 
efecto los trabajos á que se refieren loe 

artículos precedentes, el Gobierno 
le> otorga los derechos, franquicias y 

exen> dones especificadas en los 
números VI, X , XI, XVI de Ja contrate 
de 19 de sep* tiembre de 1906, arriba 

referida.—Art*
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79—La presente concesión se otorga sin 
perjnicio de los derechos de tercero ad
quiridos con anterioridad.—Art. 89—To
dos los plazos de que habla la presente 
contrata, se empezarán á contar desde la 
fecha en que sea aprobada por el Con
greso. En fe de lo cual firman la pre
sente, en Tegucigalpa, á dos de enero de 
mil novecientos doce.—R. Alcerro C.— 
Pedro J. Bastillo;’ y 29 Que del presente 
acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones,—Ber
trán d.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
—M. B. Rosales.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los doce días del mes de fe 
brero de mil novecientos doce

Francisco Escorar
Presidente.

M anuel Y illar, L eandro V alladares,
Secretario. 
Secretario.Al Poder Ejecutivo.

Por tanto Ejecútese. 
Tegucigalpa, 13 de marzo de 

1912.Manuel Bonilla.
. El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

A  V  I  S 
O  S

M irtino B- Rásalos, Secretar! de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, hace saber; que cea 
fecha 19 de abril del año en curso, don Retid Kellhauer, ha 
presentado la solicitud que en lo conducente dice:

Artículo I?—El señor Ministro de Fomento, con autori- 
igelón é Instrucciones del señor Presidente de la República. 
en representación de la República de Honduras, que «a 
adelanto se denominará el Gobierno, por una parte, y
•leedorRené Kellhauer, por sí, quien en adelante se 
denominará el contratista, por otra, ha convenido en 
celebrar la contrata siguiente:

A rt. 89—E l Gobierno de Honduras concede al señor Bené 
Kellhauer y á sus sucesores, el derecho de construir, 
mantener y explotar un ferrocarril que partiendo de un 
punto de la frontera de El Salvador, sobre el río Goaaoorán, 
en conexión con las líneas que el señor Kellhauer tiene 
contratadas en dicha República, y que están Construyéndose 
por la «Guatemala Railway Ce * atraviese la papfe Sur d é la 
República de Honduras, hasta un punto d b la frontera de 
Nicaragua, en el Río Negro, que se determinará en los 
estudios. La línea del referido ferrocarril pasará entre 
Nacaome y la costa, y por ó lo más cerca posible de 
Oholuteca.

Art. 39 -.Sección I.—El contratista enviará á Honduras 
Ingenieros con el objeto de praetl ar reconocimientos pera 
localizar la línea férrea, objeto del presente contrato. Los 
estudios se empezarán en los seis meses sucesivos de la 
aprobación de la presente contrata por el Congreso 
Nacional y deberán terminarse en veinticuatro mases:

a) También se podrá practicar reconocimientos para
determinar las rutas para los ramales que se consideren 
convenientes. El contratista determinará en todo tiempo, de 
acuerdo con el Gobierno, los puntos de estaciones déla línea, 
así como las estaciones y ramales que le convénga 
establecer, y los caminos carreteros anexos que msqare 
construir, así como los tranvías desangre ó eléctrico. 
llegado el caso.

lección II.—Concluidos los estudios, el contratista pre
sentará al Ministerio de Fomento de la República, ana copia 
de los mapas y planos hechos por los Ingenieros, y 
jgg.trabajos se empezarán en los diez y ocho meses si
guientes, teniendo el contratista seis años más para su 
tjgpalaaclóp. Por cada mes de atraso qua hubiere, el 
splItfitU tt pagará al Gobierno una multa de quinientos 
qaiagoro americano. Los pagos se verificarán por mes

b) ¿bto ferrocarril se considerará como parte I n o r a n 
te de la sección que corresponde á esta República en el

ferrocarril Intercontinental, de acuerdo con la Convención 
de Comunicaciones firmada en Washington el 20 de 
diciembre de 1907, y se depositará una copia d é la presente 
contrata en la Oficina de la Unión Pan-Americana en 
Washington, en cumplimiento del artículo V III de dicha 
Convención.

Art. 49—El contratista tendrá facultad para adquirir, 
construir y explotar cualquiera línea de ferrocarril dentro 
del territorio de Honduras y para ejecutar toda clase de 
actos, operaciones ó contratos relacionadas con estos fines, 
gozando, en consecuencia, para realizar los propósitos de 
su Institución, de las siguientes facultades y au
torizaciones :

s) Adquirir, poseer y explotar, en todo ó en parte y
por cualquier título legal, las concesiones, derechos y 
propiedades á que le dé derecho este contrato ó que pueda 
adquirir de la República ó de cualquiera compañía, empresa 
ó particular aue actualmente 6 en lo futuro posea 6 explote 
líneas férreas, ó de transporte por tierra ó por agua, ó 
cualquier servicio relacionado con dichas líneas.

b) Conectar sus líneas férreas y sus carreteras con
otrae en la República, y prévla aprobación del Gobierno 
con otras líneas del exterior en puntos fronterizos.

c> Celebrar con otros ferrocarriles ó líneas de vapores 
contratos de toda especie, referentes al tráfico y explotación 
de ellos y contratos que estipulen el uso de las vías de otras 
empresas por el contratista, ó el uso de las vías del 
contratista por otras empresas; emitir y otorgar 
conocimientos directos en unión con líneas de vapores. 
Inclusive las que hagan escala en puertos del exterior.

d) Encargarse de todo género de transportes por tierra
ó por agua, con las Industrias y servicios anexos ó conexos 
que estime convenientes 6 lucrativos, y al efecto adquirir. 
poseer y explotar bienes muebles ó inmuebles de toda 
especie, construir líneas férreas Ó de tranvías y otras obras 
dentro del territorio nacional, así como también construir y 
mantener por su cuenta, 6 por cuenta del Gobierno, 
caminos carreteros y explotarlos.

e) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contra
tos del orden civil y mercantil que fueren propios para 
realizar loa fines del contratista. Inclusive la emisión de 
bonos ú obligaciones hipotecarlas, sin responsabilidad por 
parte del Gobierno, y en general hacer cuanto fuere conexo 
con los objetos que expresan las anteriores fracciones, con 
plena capacidad jurídica para todo lo que esté autorizado 
por este contrato Ó esté permitido á las sociedades análogas.

A rt. 59—Sección I.—El contratista construirá, mantendrá 
y explotará durante noventa y nueve años, la línea á que se 
refiere el presente contrato, sus extensiones y ramales que 
sean necesarios ó convenientes construir para el mayor 
desarrollo y explotación de la línea proyectada.

Sección II.—Durante los mismos noventa y nueve años, el 
contratista tendrá el derecho de construir y mantener líneas 
telegráficas, telefónicas é inalámbricas, en relación con sus 
ferrocarriles y demás obras, con el derecho de abrirlas al 
servicio público y cobrar las tarifas que estime 
convenientes, prévlo arreglo con el Gobierno, llegado el 
caso. El Gobierno podrá colocar un alambre para telégrafo 
ó teléfono en los postes de la empresa, y ésta, para sus usos, 
tendrá el servicio gratis del telégrafo y teléfono de la 
República.

Sección 111.—El contratista tendrá el derecho de explotar 
su ferrocarril, extensiones y ramales y sus demás obras ó 
cualquiera parte de los mismos, con fuerza motriz, de 
vapor, eléctrica ó cualquiera otra.

Sección IV __El contratista tendrá el derecho de cons
truir y explotar un muelle con sus almacenes y embar
caderos y de establecer y explotar agendas para embarcar y 
recibir efectos y pasajeros en nn ponto de la Bahía de 
Fonseca que se determinará en los estudios.

Sección V — Para la construcción y explotación de la línea 
de ferrocarril, estaciones y ramales de ella, líneas de 
telégrafo y de teléfono autorizadas por este contrato, la 
República concede al contratista nn derecho de vía con la 
anchura de cien pies en todo el trayecto y ramal, excepto en 
aquellos lugares donde se requiera mayor anchura para las 
estaciones, edificios y demás obras necesarias ó 
convenientes, esa anohnra variará según las necesidades 
del caso. Esta excepción será aplicable á los cortes, 
excavaciones, fosas de balastre, canteras, desvíos de 
corriente de agua, diques y obras para proteger la vía contra 
Inundaciones, así como para talleres, plataformas, 
almacenes, paraderos, desviaderos y demás obras útiles ó 
convenientes. Todos los terrenos comprend Idos dentro del 
derecho de vía asi concedido, cuando sean de propiedad 
nacional, departamental ó municipal, serán entregados al 
contratista por la República, libres de todo costo.

Sección V I.—El contratista podrá comprar ó arrendar, 
administrar y explotar cualesquiera otros ferrocarriles, 
vapores ó cualesquiera otros medios de transporto ú afras 
propiedades, compañías ó empresas dentro de la República, 
las cuales estime necesarias para sus negocios.

Sección V II.—El contratista podrá aprovecharse de los 
caminos, carreteras, municipales ó nacionales, sin más 
condición que la de dejar expedito el tránsito para las muías 
de caiga y pasajeros.

Sección VIII— L a compañía no estará obligada á cercar 
la vía. pero sí á proporcionar gratis á los interesados el 
alambre y grampas para que ellos cerquen con cuatro ó

cinco hilos, según le. con venga á la compañía, iiu .jacn n oi 
á los Isdos del ferrocarril. La compañía no entregará él 
alambre sino hasta que los propietarios coUhdlhfés h a yan 
colocado los postes respectivos. L a ' compañía no será 
responsable por accidentes, daños y perjuicios pro
venientes de faltas de cercos en las propiedades limítrofes.

Art. fl?—Sección I__Los empleados del contratista sa
larán exentos de todo servicio civil Ó militar, excepto este 
último en tiempo de guerra, y estarán libres de toda 
contribución nacional ó local que no sea generalmente 
pagada por los habitantes de la República.

Sección II__El contratista podrá libremente Importar 
trabajadores de todas las procedencias, exceptó astáticos; y 
esos trabajadores estarán sujetos al derecho de gentes y á 
las leyes de la República desde su llegada al país.

Sección III__El ferrocarril, extensiones ó ramales, será á 
vapor, pero podrá usarse como f uerz a motriz la electrici
dad ó aire comprimido, siempre qué no afecte la seguridad 
y regularidad de la explotación. SI hubiere de emplearse la 
fuerza eléctrica en todo ó en alguna parte de la línea, 
extensión ó ramales, el contratista po^rá construir 
Instalaciones de fuerza eléctrica ó de otra clase. y podrá 
usar la fuerza hidráulica de los ríos y corrientes de agua 
que estén á una distancia conveniente de sai ferrocarril, 
extensiones y ramales, caminos carreteros y demás obras. 
Para esp objeto y para la distribución de la corriente 
eléctrica, tendrá el derecho de colocar, en ¿onde sea 
necesario, diques y tomas, podrá inundar torreaos, cambiar 
el cauce de los ríos y corrientes de agua, poner postes y 
alambres ú otras obras para la transmisión de la fuerza, y 
en general podrá ejercitar todos tos derechos necesarios 
para la instalación, explotación y distribución
de sistemas de fuerza hidráulica ó eléctrica, y tendrá el 
derecho de distribuir y vender si público la corriente 
eléctrica para fuerza, calefacción y alumbrado y de co
brar, por ella, las tarifas’ que estime convenientes; así como 
también podrá Introducir aceite, petróleo crudo y otro 
combustible, Ubre de dereófios é Impuestos fiscales, 
nacionales ó municipales, establecidos ó por establecer, ó 
Instalar depósitos y motores movidos por dicho combus
tible en algún punto d éla Bahía dé Fonseca ó cercano para 
producir dicha energía eléctrica.'

Art. 79—Seceión I.—El contratista podrá tomar de los 
terrenos nacionales materiales de toda especie, inclusive 
las maderas que sean necesarias y convenientes para 
construcción, explotación, conservación y reparación del 
ferrocarril y sus dependencias, cpiistrucción de traú vfil, 
caminos carreteros y de las demás obras del contratista, sin 
que tenga éste que pagar cantidad alguna por ellos: salvo el 
combustible aue se necesite y que sea comprado á su Justo 
precio.

Sección II— El contratista podrá tomar de cutüqoler 
manantial, corriente ó río. el agua necesaria para todos tos 
servidos y para el consumo de los trabajadores y 
empleados; estando autorizado liara pasar cañarles 6 
conductos por terrenos del Estado, de los departamentos y 
de los municipios sin compensación alguna, sin perjuicio 
de tercero y previa indemnización en su caso.

Sección III.—La República concede en propiedad al 
contratista, los terrenos siguientes:

a) En cada punto terminal del ferrocarril, extensiones
y ramales que se construyan, cincuenta hectáreas dé 
terreno aue el contratista escogerá antes de abrir el 
ferrocarril en esos puntos al tráfico público. Tales torrónos 
serán entregados al contratista por la República, con sus 
respectivas maderas. Ubres de todo costo ó gravamen 
cuando sean nacionales, departamentales ó miinldpalea: si 
fueren propiedad particular.se reducirán á veinticinco 
hectáreas que expropiará la República por cuenta del 
contratista. Estos terrenos son para establecer depósitos de 
materiales, de material rodante, desvíos, cambios y grúas, 
etc.b) Ochocientas hectáreas de terrenos nacionales ó bal
díos con sus respectivas maderas por cada kilómetro de 
ferrocarril, extensión y ramal construido, escogiéndolos el 
contratista de los terrenos nacionales ó baldíos en 
cualquier parte de la RepúbUca y en lotos de cuatro mil 
hectáreas. Para los objetos de este Inciso, se entenderá que 
los terrenos concedidos son los que tengan el carácter de 
nacionales ó baldíos en la fecha en que los estudios, mapas 
y planos mencionados en el Art. 39, seah depositados en el 
Ministerio de Fomento, y serán escogidos por el contratista 
dentro de un año siguiente á la fecha en aue tal depósito se 
hsga; al ser escogidos los terrenos aludidos, se dará al 
contratista un título provisional, ana le será cambiado por 
un título definitivo á medida aue tenga derecho á ellos. 
Todos los terrenos concedldqg al contratista bajo este 
contrato, se entenderá que lo son en propiedad, y, en 
consecuencia, la RepúbUca otorgará á favor del contratista 
los títulos respectivos, que serán debidamente registrados 
en las oficinas correspondientes; pero para la exportación 
de maderas se sujetará el pago de los impuestos 
correspondientes.Sección IV .—La República concede al contratista los 
creederos metálicos, turf como los de carbón dé piedra, 
petróleo y sal, los mármoles, arenajiy los demás dejgL sitos 
minerales explotables' que se'encuentren en Jes 
excavaciones que se hicieren ép las líneas y lM .q a . máa 
obrss del contratista, ó en otros terrenos delega* tratlsta, y 
U les yacimientos serán de la prople^adjilel contratista sin 
perjuicio de tareero, con tal qué 44 lqg denuncie dentro de 
un año siguiente á su descubrlmleatg
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^
y.Ios trabaje sujetándose en todo, ¿ la s leyes de yinerfa ¡ te, de ,1a .Eepública, de valor equivalente y , no podrán -dejdbndTiras; con el 
derecho de sacar, vender yexp ortar! exceder de la tarifa siguiente r
Ipsdíchos minerales y el producto „de jos mismos, así eo- ¡ " I. Primera cíase__Por cada pasajero, 6 centavos oro m o los artículos que se 
elaboren de los referidos minera-1 americano por m isa
les, al extrasjero sin tener que paátr derechos, coníribu-1 Segnnda clase— Por cada pasajero, 4 centavos oro ame- cíóh. 6 ; Impuesto algúno, sea 
nacáonal, departamental, | ricano por milla-—2- Por cada ca~bera.de ganado caballar-  ■ municipal ó local; y también concede la Eepública al | m olar 
<5 vacuno, 4 centavos oro americano por kilómetro
contratista el derecho de construir todos los ramales y j y se.cbbrará adicional $ 1.00 oró americano por la carga y vías férreas necesarias para llegar 
£ los díchosdepósiíos j descarga de cada bestia.—3- Por cada cabeza de ganado minerales 6 ¿ los que pudiera poseer por derecho de eom - ; menor, de 
cerda ó cabrío, S L25 oro americano, —4, Por pra, y. en general, de hacer todo lo que sea 'necesario ó ! cada racim o de plátanos ó bananos, 2 &20'oro 
americano- conven lente para realizar las operaciones mineras de 1 —5. Por artículos tales com o de, joyería, vidrio cíllndra- 

cnalqníera índole dentro de los lím ites antedichos. ] do, oro 6 plata en barras y otros artículos de valor, se
Sección V —La Eepública concede al contratista, así] cobrarán los precios quesean convenidos entre el con

com o ¿la s compañías subsidiarías ó sus sucesores, para realizar los 
objetos de este contrato, las siguientes exenciones por un período: de 
noventa y nueve años siguientes ¿ la aprobación del presente contrato 
por el Congreso de la Eepública:

_ a> Exención de derachos de im portación y de contribuciones é 
inipnestoŝ  ya sean nacionales, departamentales, municipales ó de 
cualquiera otra. índole, establecidos ó pórestablecer, sobre toda Xa-
maquinaria, útiles, material rodante, instrumentos, herramientas, rieles, 
materiales para telégrafos y teléfonos, carbón ú otros combustibles 
yjnateiíales destínádósá,estadios, construcción, equipo, mantenimiento, 
explotación y m ejora dé losferiocúrriles y demás óbrasdel ¡contratista, que 
se deriven delcum pli- miento dél.pĵ enté contrato.

b ) jxúrantee) tiempo de,la construcción denlos .ferroca*. rrilésy 
demás obras; gozará eí contratista de los mismos 
privilegios y exenciones mencíonadasen el inrisq. anterior  ■
p r̂a la. intróducidón Sé  ̂provisiones y medicinas paré tr̂ ájadorés,asf 
tom o del m oblliarioy útEtesO-uese emplean entostóm pam éntos.' 
’EAas i naportarionés no. serán 
vendída-sal ^póbltóo y efecontratístetom ará las praceu- ciónjss 
ñécesárias para im pedir Que" se jabóse,de estaTíran- q jiî  ̂  Ib á riñ os ^ 
licores no gozarán de <»as,franqu|cía¿, 

;c> ¿Exención de. dé ĉhos, conteibuctones Ó, impuestos 
ntofoiteles,.departámentales,‘ municlpalés y,de uuajaui®- ra^btrá 
índole,'Lndusiyé íós de* m uellaje y* d é, piíérto, 
sobre buques pertenecientes ó,fleteí03por el contratista 
que w nduzĉ  m aterial̂ , ópíoyisipnespara los féirdca- 
iriíesú otras obras del contratista, ,así com o sobre dos 
quecñnduzean  ̂trabajadores, empleados ó colonos, ̂ de- 
hiendo 
pública, siempre  ̂qué dichos vapores toquén los, puertos ^O t̂a^piS 
blica. con el único objeto de dé jar trabajadores, carga ; e t¿, p arí e l(»n ír 
arista.

d) Exención del uso del’ papiél sellado y timbres en to
ados los negocios dei contratista y en sus libros,, giros, 
ncouteajtos.,o1b la cion es y docum entos„en todos los casos relacionados 
con el ferrocarril, extensiones, ramales y Úenáás oib¿as, siempre que sea 
en_beneficiodélaém présa.

ey 'jZxé'úüíón dél pago d ¿ ' toda cbhtribucíÓn' ó inápuesto 
establecido ó por,festabIecér/que afecte los capitales ó ren£asd utilidades, 
del bontratista.

f) 
lo .snceslvb Impóngala íey spíbré la enajenación y .gravamen de 

propiedades yderéch os/ósobre el otorgamiento 
y registro fie topétodé5 ó,.duV,afécte la emisión y ¿traspaso 

-de acciones, bonos hipotecarios y demás obligaciones dél 
cocteatísfca, , -
Arfe 89 -̂Sección I.—El ferrocarril, extensión, ramal y -demás 

construcciones del contratista, serán consideradas 
com o obraste utilidad públlea :-por consiguiente, ei contratista gozará-de 
los'derechos, concesiones y-franaui- cias, inclusive el derecho de 
expropiación forzosa, conferidos por jas* leyes á empresas d e ése 
carácter,' y tendrá derechó en todos los casos’ & las -ventajas 'otorgadas 
por

- Ja Bepúbllcaá las com pañías t errbearrileras exísténtes .ó. 
crué en lo-futuro se establézcan en el país.

Sección II.—Los terrenos, aguas y materiales de .construcción de 
piópl̂ ad parriCiliar, qué ¿ juirio del eontra- , -tist;a,sea.r¡ necesarios para, 
ía <mnstracción y, explotación, 
dél* ferrocarril, extensión, ramales, sus dependencias y úémásObras, 

cuandoseanindispensíbles ,'serán expzpp^a^ .■¿os_ppr la E f̂lbUé^bpr 
cuepta dél conteafista, deacnér- do.cod í.asleyes de la EepóbUea de 
honduras.

Arfe-S^T-Seccién L—La línea, en xeferenci a, así cogió 
ŝuŝ cjctousionés y ramales,, tendrá un, ancho.de nna ypr- 
da.yn«Ü da én el icterior dé loe,, rieles. pero el contratista, fio Q tí. éñ 

^ualjiuier tiempo, Adoptar la vfa ancha “ Sten- 
dard  ̂ú ̂  e ” cuftndo Ío caea,conveniente á sus intereses. , S e ¿̂  ñ lI.
— rieles Serán de.á(terb, de cíncnpntk y seis jigras dé,peso. por lo 
menos, por yarda inglesa. Los durW éntes serán de buenas 'maderas, 

tomando de prefe- fcnpiaíás del paf¿: habrá el m aterial rodante 
neepsmío _y adenrado á l8specesl¿tedesdél servicio; todos los pnen- fes y 
Vlaductos que se «ousteuyan en la extensión;d e.la , lípea,, serán de 
acero y hierro y deberán ofrecer, todas las garíútíasde resistencia y 

solidez: y , en lo general, la obra será construid a conform 6 "á l̂ s reglas, 
del, arte y de mpdo auepoeda satlsfacer, en todo tieinj?o. Las 

erie’epcias.del t r ^ o o C ' m á x i m a s  aduxislbles. no 
excede-

tratista y el Gobierno de miando en cuando, así com o 
para los bultos d  ̂peso mayor de una tonelada ó un volumen mayor dé 
cuarenta píes cúbicos—3, Por toda otra clase de mercaderías ó efectos, se 
cobrará una tarifa aue no pase de 3 0£0 oro americano por cada.tonelada 
de 2.000 libras Inglesas por kilóm etro, peso ó medida. l a empre- sa se 
obliga á conducir gratuitamente en sus trenes ordi-; garios, al. señor 
Presidente- de- la Eepública, á sus Secretarios de .Estado ó 
SubseCTCtarios, á los -M inistrosdiplomáticos de,ó,para-H onduras, á los 
lúagisízados d éla Suprema Corto de Justicia y á los Imputados al 
Congreso Nactonaí durante el térinino de mis sesiones y hasta ocho días 
dfópnés; á los Gobernadores y Comandantes de departamento, y ,¿ los-f 
uncíoparios ó empleados á quienes él Gobierno conúsionare^para el 
reconoclpáento ó-iî Péc- clóu -de.,la,-l£nea y-m aterial ú e .explotación,  ̂-
¿b iíg -a igualmente .la empyesa £ transportar gratuitam ente la

•cqrrespond.encia pmdaX<mese -dirljade ó-para Jas Admí- 
mistraciones-dé trápritoó,torm inales y las fuerzas y elementos b l̂icp» en 
¡tiempo,de, guerra. -Para hacer uso, de estaírauQ uieia,el agenté.dela;om 
prc3í en cade.,sección dará.riattéte& pspecial̂ á3^Ú iricíón;,éscrita dél.-
JStesi- djgmte dé l a-Ee-RÚblica ó de lashlluístros, que elr-Goblénxo ,dés!
gne-y,de los Grobernadores.ó Comandantes G^xqtelés de los 
departamentos. Los efeptos que el?Gobiem<>lutro- 
dazca,dtoecfeamébte .PQr suCUénfea. ya.sea^por, epmuelle jíéXcon 
toétísta^ó por 4 as adnanas,frontetízas.,disfi*uterán 

de .una, rebai P? de.cincuppta, ppr. ciéutppl aéri, tr ansps»ta-r 
d(3spor Jfi emPtoSé.,- Ppr ql p;anspprte.de los farde^pos- 
taieSjSe cobrérú.un^décimo dé cenfayo,oro por. medio kilo 
yr ppr-pada. kilóm etro.

dar ^R espondiente aviso á la E e- ~ geepión La. stepública declara que loŝ .pasaíétos
mercaderías y. efectos,,,de cualqxiier clase que seap.con excepción de m 
aterial de guerra, qué atraviesen el'tetri-torio de .Honduras, 
tránsitoparaotros ,.pa^es,vpór los
ferrocarriles -del.contratista, no estaránsuietps a!p ag° 
dederechos de Adundé*.níde im pu t̂ĉ de especie alguna.

Sección ,IH—Etiébos efectos y mercaderías- en tránsito para-otros 
países, serán conducidos en carros, sellados ó paauetes sellados, y los 
referidos sellos, uno puesto.por un agentede lacom pañlay otro ^or 
laAduana,-no serán rotos hasta que los.expresados¡ efectos ó mercaderías, 
hayan llegado a l ponto de su destlnori hayan pasado los 

¿%eaWón^éflas,contribuctonésque actualmente Ó edni  mites.de la-Sepública. P or efectos- ’transDOrtados.:qn 
tránsito, el contratista no será -responsable en xnodo.al- gano, 

fueradesu- respoásabmdaderdinaria comop&rta-, 
•dor de*efectos en .bultos sellados/ cuyoxíonteiiído f ea des* 

conocido, salvo la declaraclónaue de- étse haga. t¡El coa-- tratistano 
íncurriráen- m.ulta.ni pena por -luí racción-de, 

las leyes de aduana en el caso de destrucción ó pérdida de:íoaefectos-
conducidos en tránsito según- se-exprésa. ¡y no se lelmDondráxr 
al ,contratista extraordinarios -gastos 
& inusitadas, condiciones, de operación•.con.nnoriyo-de] transporte 
deeíectos en.tránsito. La» j&cpúblicadeclara, que no se. cobrará derecho; 
contribución ó impuesto alguno, sea.de Jaclase-Q uefuere,'por-1 as-
autoridades rispar-, 
Laméntales, municipales ó ' locales, á:losopasaieros,-ni sobre 
las,nxercaderías-en tránsito parabfcros países en los ferrocarriles -del 
contratista,; ni'ixoixttsdKáá -éstercontri- 
btxcíoneapor razón del tránsito, pasajeros ó 'detes.expre-7

, Arfe jl-—Seqcíón I.-̂ El contratista tendrá la.líbto. y 
exclusiva ,administración y manejo interiores d,el ¿erro- 
v r̂ril,yperjenenplas; y noestarásujeto á JalntenveCPíón ¿él 
Gobierno,léxceppo para.aŝ guréT' eícumplimieuto.-de esté-contrato y «1 
buen serricto público.

. §éérión II.—La PéDÓbllcano dará, hajopnetextoalguno, -
éoncesipnés .péra-Aonstruirbtro ferrqcaril. á oferasperso- Jiasó com 
pañíasdentro dé n n aíaja de veinte m illas á
qáda,lado de 1 as, 1 incas,de la epmpañía..sín el-consentí- miento'- dé 
éste ,sa lv o ei ..ferrocarril. interoceánico rie Puerto Cbrtásal Pacífico. ú 
otro ferrocarril,del A tlántico atiP.apíhto- Fuera d e la f ala de terreno á 
que esta^ec- clópse ré% re l̂a jaepúbjica .tiene libertad com pleta para 
hacer nueyasconcesiones.

, gepclón ILJ.-rLaEepúbliica concedeal coatrAtista toda la protección.,ane 
e$te á-s-u atounce, y.ademáSíórlos conductores d e trenas, tefes de 
estaciones, guardianes y.enjijlea- dps .de.los ferrocarriles, en.íd desempeño, 
de sus deberes, los investteá-Uéu el carácter de-ngññteadé .policía, riém - . 
pee qué toan ceutroamerícanQS. Conviniendo ¿Jos. totere- 

xáñ de t̂eesV niediopar ciento,, siempre que la naturaleza. .a^deXpaís la cpnstm pcíóndel ferrocarril-del' contrarista

m¿-¡ odrinas correspondientes, salvo obras <j& nmelle, a<rf eócm tam 
bién el Gobierno establecerá y abrirá aduar- nssdebidam eate habaítedas 
para la exportación Aím- portación, en los puntos fronterizos de EX 
Salvador y.Jíi- caragna, cuando los traba jos de constracrióu empiecen ó 
lleguen á estos puntos.

Arfe XA—Los. bonos hipotecarios y escrituras de-venta podrán hacerse 
iK>r el contratista coalas condiciones y disposiciones que éste estime 
necesarias para sus operaciones financieras, y dichas escrituras serán 
válidas y eficientes conform e á sus estipulaciones. Los bonos hi
potecarios , acetonas, ventas, éséritoras ó documentos que el contratista 
tenga á bien em itir en el extranjero., de acuerdo con las leyes de los 
patees donde sean emitidos, se tendrán com o registrados en esta 
Eepública, sin más requisitos aue la presentación en. la Oficina de 
Eegfsfero respectiva én la capital de la Eepública, de una constancia 
certificada por nn Notario Público y au ten tícad a-per el..M inistro 6 
Cónsul de Sondaras: en el. país dq&de se haya verificado dicha 
escritura. ..Las ventas, traspases, arrendamientos, hipotecas y én general 
todos ios actos y contratos sujetos á registro, enqne convenga eL contra
tista, sus sucesores y cesionarios ó compañías á quienes traspasen sus 
derechos, serás registrados en lá Oficina del Segistro dé la Propiedad de 
la capitel de la Espi£&Ii- ca, y ese registro.se tendrá como prueba 
suficiente aesu validez.

d el terragójo Permita: pero en, c j ̂  tonteéíto. se-.3°-toéte- 
r á álta^üi^baéión

'Sjtecmfá^jser^dej^eóto^teos. 
y'

¡ydí; ,sjis,r,awalís:i' i a. Beo4hUca.se obligad- ayudará éste 
para obtía r̂.-en todo tiem po el-número necesario de trabajadoras 

¿quienes el Doñtrisristelesp^gmúsuAjoritelés. 
’̂  é  ̂ S é  ̂ í d p i".—¿astarttos jU ári mas. que.c${S3.fá le c c ió n LV Îia. BepúbltoSf abrirá elpu eítoA ae, elcon - «1 ü o  ̂rat̂  ajx> r él tra ñaparte 

-trfeíL«Á,̂ oiteítey qne«sté en ĉooexlóp «on ,unram *l de #ee4*g¿f¿derasen oro amerfe^xwú eu la moneda eoriiep- ,i4Uhealprinctoai. y.eú ú l 
fátableceeá das.aduanaŝ y d®*

Arfe 13.—Cuando surgiere înda-entre el Gobierno y el contratista 
acerca de la ipteligéñtáa de alguna ó algunas de las cláusulas dees te -
cchtráto, ó cuando se alegare falta ,de cumplimiento d e-cu siquiera de 
eliaŝ  afifbas partes procurarán entenderse directamente en temdños 
amigables. - P eré  ̂esto no fuere posible,' las diferencias serás sometidas á 
la declslón de dos-árbltros-arbitradores, nombrados uno por cada parte; 
y en caso de que éstos no se pongan de -acuerdé  ̂ Ia(CUééto$hserá 
resuelta por la Corte de Jusiicte  ̂Ceúteoainericana, ó p or la Corte de 
Justlria EederaldeJosEstados U nidos, sidas -partes no llegan á ponerse 
de acuerdo en la designación qel prime- ijyde^ofe trib.uñáles,-yrio que 
resuélvase tendrá como fallo definitivo é inapelable. Cada parte deberá 
nombrar .«UíJ^bjtroíarirftradGn dentroúe los treinta  ̂días -tfigulen- tes 
al en que .una;'doellas uotífiquelegalm enté-álat̂ ra su piopósítode 
recurrir al arbitramento- SI algnnadé estas no hiciera dentro de -ésé - 
término la desígnarión quedé-correspondé  ̂deberá considerarse que se 
ha adherido ¿1 nombramiento que la jítra parte ha h&rixo,  ̂en estéca 
so.'élfél íúd^este^^bífertr ifcfto «¿rá'firm éy defi- niti vo. Si hubiere 
útecpgdi9' eto larrasoluclón del punto ó puntos sometidos áíládecisión de 
los árbitros arbltra- dores'des!gnados-porias‘partes,~aquéllos lo 
notificarán á éstas, para que dentro de treinta días, contados desde el , 
siguiente* á 3 á t&tlma/notíficaclÓn, designen como-tercero en discordia. 
áMstf Corte <de JúStítía°Oen tro americana: peictsicxpirado ese'plazo-
nohah podido ponerse de acñet' do en-estáidesignación. ei :asuntó pasará 
al conocíndeuto de la Corte de Justicia Federal dé los Estados T^nidoer'' 

>ATt-’ 14.̂ El contratteta_mantendrá en la capltal'de.ls Eepública 
un- representante suficientemente autorizado 

para todos ios asuntos con la Séijdbiica y en íaEép'̂ bli- ca, y-pára -todos 
jo s judiriáles que ocurran. íIEi contoa- tlsta podrá delegar pódéres;<5 
soeurafeles ó agencias-éh loé diversos lugaTes'del país en que. 
convengan.á'sus intereses. . c '

A-rti-i 15. —U cdntrarista, es dueño y poseedorabsolo-tó del ferrocarril, 
extensiones; ramales y'demás jpropíédádés de transporte que 
tonstruy¿.durante él tárnxino dé ñoveiáte y nueve ¿ños. • contados desde 
Ja* fecha 'en aue bomlegce la - construcción del. présente ferrocarril. 'E l 
',GibbÍ©q»é tendrá derecho'de com prar él "ferrocarril ‘.déspnés ~d® ios 
sesenta años ’de'estari.coneluidala cónstrucî óhde ja línea, - prévío pago.' 
al Contado.' dél valor, prfntlpál .que entonces tenga: 1£En caso ~de 
desacuerdo para fijar este valor- pericial, se* recurrirá al arbitraje 
indicado , en el Árt. L3de este contrato. Sipasádos seis metes después de 
dicho término, el Gobierno nb hubiese nótlficadó 'al  contratista su deseo 
de entrar en posesión de la linea, ó  si lo-notificase y no hubiere efectuado 
el pago al tonudo en este-mismo plazo'de seis meses, aunque existan 
negó* ciacionea pendientes, seguirá }á concesión h.aste' jespo- -vente m u 
ev e años, ^Transcurridos los noventa, y, ¿dé?e  -años aludidos, el 
contratísta ó Sus sucesores, trasp ŝanáu al Estado, sin remtmeración ni 
indemnización de ninguna  clase',' la -propiedad exclusiva dél ferrocarril 
á^quérte  -refiere el presente contrato.

Ayfe Jfi.—IíaEepúblleaconcede,alcontratistftclderPcbó de arrendar, 
vender, traspasar ó transferir á caalgLuW1 persona, compañía. 6 
ccmpañias. exceptuasdo- Go^áétote éxteanjeros, lodo ó m iálaníerapartede 
lo? deradioŝ oap- cesiones, propiedades, ganancias. - beneficios. - terrenéé 
ó cualquiera otra franquicia que por eLpresente- ccntrate sele o totea; .tod 
o-lo cual podrá hacerlo el ccmtnyttef* sobre Jas bases que á ŝa jukfiosean. 
naás conveniejqt̂ »y la p ériosa , 
comPédíaó:CompjiüíaáAriendatayiaŝ aM?éto* rás ó cqmpradoras. 
^gozaEán paiá la construcción, -poáe- sfón, man tentión-jy-
é l̂otactondolaspartes; arrendad#8  ̂ vendidas ó,transferidas, de los 
mismos privíle^oSî ípé los otorgados .̂1 contratista, 
'tíuedhtonvenído.jdnreŝ f* va alguna, que en todos los árriculos de este 
conttetoq06 se refieran Al <v>ntvat-.l«t-a A 
^denfbmrinclul--dossaasucesoraaó oesíonnrios ó hétedenos.
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CENTRO. AMERICA ásr^

Artr 1 7 Revistiendo este contrató por sn naturaleza' 
los caracteres de una obUgaciÓn nacida de un coinbrónil-' 
so bilateral, queda expresamente estinnlado y  contenido, < 
aneno 'jjodrájser modificado jai alterado por ley, regla
m enten! disposición alguna, y  aue'se'entenüérá excep^ 
tuadó~ de cuaXaniera medida que se dicte, no pediendo' 
cambiarse en nada sino por mutuo cónsenSmiento de las 
partes.' . .

A rt. 18.—Todos ,los casos fortuitos ó  da fuerza, m ayor,- 
debidamente comprobados, cónstitnirán excepciones'¿las 
estipulaciones déeste contratos

A rt. 19¿—A- loé sesenta días-de firmarse feo» el-Súpremor 
PoaetíEjéíísatiyo- el presénte contrató; ej; contratfsta de- ■ 
positará en la.Tesprería .General de. Ia República, .una 
letra ¿ la  vlstasobre Nueva Y ork /p ord iez m il'pesos 
oro" americano^ aúe auédará á-benefició deí ,Gfobfernó: 
s i llega ̂  caducar-estfá^concésidñ por- culpa del eoñttótfé- 
ta .; Pero enñáso; que el^upremcr poder s Legíslatóyo íd -. 
ciere-á la  presente contrata mpdificeeiones aue.no. fueren 
aceptadas por el contratista, la  garantía' depositada, le 
sería" devuelta, en los ocho díáís sictdeintés al aue el con
tratista- nótífiane'al Gobierno'su^ná-aceptacidn de-las 
m odificacioneshechasporel Congreso.-. _

NOTAr—E nel priesente mes, el Supremo PoderLegisla- 
tívo ha tenido á bien conceder para los contratos dafe^ 
rrocarrll .de Tela y -T m iillo , «ninientas hectáreas de 
terreno pórcadákúóm étiú' de ferrocarril construido, teé 
mando en consideración la feracidad y  el rápido desarro
llo  aúe tendrán Tas' zonas "atravesadas por'dleHás Hñeas.' 
E n.lajínea aue aauf se solicita, no, existe ni banano, ni 
agríchltrúra,- es-uña zGhá; mny estéiíl- y es-casfi- p re^ b íé
aüe^erá. de un-des&rrollo muy len to, adémás muy, lim ita- .1 
do,'aue no tiene ninguna comparación cón las zonas d é lá  
Costé Kórte-dé esta' República. • P oí está/ tazón e¿>qúe’- 
pido los tertenos.mencionados enrió aue,se .refiere ¿.sub
vención, permitiéndome llam arla atención dél señor S í-' 
nisi^bttúe enios-eaáos deíós^eriócan’S ésde Teíar$/Tifii-< 
jillo , los- contratistas escogerán los terrenos;ane. les son 
concedidos en uno" ú otro lado de’ sus propias líneas, 
miétítras qne en ‘el caso del presénte Contrató, ióstérre^' 
nos se- encuentran tal vezá^ largas, distancias de éste fe
rrocarril, con mayores dificultades para desarrollarlo, 
ya'áúe es bieh sábido añe'- eñ &mbos--ladósVde esta-línea 
n o * ^  ten-terrenos ̂ baldíos, ó  si,existí eran, serían en ana- 
cantidad muy pequeña; además, "debe 'tenerse” muy en 
coÉsidéración1 Qtíe -al;iexpirár'1 é l preseníe^eóñtraúH Sél; 
ferrocarril será entregado- gratuitamente á la  República 
de ^Honduras, quenoés el caso en los cóntratos delos 
fefrócarríles-de Tela y Trnjilloj-donde eiGÓbiemÓ tiéne 
que com prarlo.—Tegucigalpaj 19 de abril de 1912.—Señé 
Keilhauer.

Lcrime- se pone en conocimiento- del pdbífed; páfa-iós 
efectos de l e y . ,

Tegucigalpa: 22 de abril de 1912.
M. B. ROSALES.

el cual tiene la forma de una escuadra, cuyos ü- 
mifcésy dimensiones son: partiendo - dél puntío 
dónde limita con solar de Lorenzó E. Castillo 
y corriendo bacía el Este, cincuenta' y ün pies; 
cambiando bacía éi Sur y liimtandó.por ei Este 
con própiedades dé doña Bárbara Peralta, ‘ cin 
cuenta y un pies; variando tíécia eí Este y liíái¿ 
tandó al Nortécon'pf opiMádesde la mismase '̂ 
ñora Peralté, cincuenta y “seis' pies; formando 
esquina y, mediando .¿acia el Sur, teniéndo- ai 
Este casa y solar dé don Gaudencio Galeas, 
éuarénta y nüéve"pies;'midieíidírpara" erOeste" 
y lindando al Sur con-casa, de-Bartola v. de So- 
s&, noventa y dos pies; y Analmente, en el rum
bo Norte y colindando,al Este con casa y solar 
de don Lorenzó E.‘,CásfÍÜo; cien pies, básta lle
gar al puntó, dónde-pripcipió " la, descripción, li- 
mitándo por el Norte,, jel'solar .descHió,V con
cása-^uarféiia de doña IspHBa'de BÍañcó, calTe 
de por "medió,y‘én. eííondó'. relacionado' .se'en' 
cuentra cónstruídS,..en la^p^rté.’Nó'r|se,I :uná.’ ca- 
sé,.páredél p^s,
. que mide fcreiñta.y jreis'pi^ ,^Íren^tpQr^trem- 
tá
ciña, tee¿o"ñe’rin<v dé'-véiñriétó̂ ^̂  ' largó
pór diez y seisñé anche.. Y'-ño'témendq antece-"i 
denté inscrito el inmñébíe rel^íóñado, sé'háce 
saber al público, para los efectos del articuló 
'¿.SSÍUéi*5 Código"' Cávb^La Ceiba, eneró 22 d'e 
l9t2r~ ‘ ' - ■ '
11 T. MIKALDA.

María Gálvez, por la cual don Sebastián Banda- 
íes vende eñ doscientos pesos ̂ á los señores 
na tibalda Girón,^otero Baudales, José María 
lozano y Gr^órío Báüdaíes, una acción etí eí
terreneproindiviso cónócidtf cón el nomb re dé 
Botreró de loiCerrato, sita en esta jurisdicción 
y bndaral-Norte, terrenos de don Marcial Mo-~ 
Una; .ál Sur, terrenos de Eos Charcos; al Orien
te, el río y terreno de Carbonalito; y al Ponien
te, terreno dé la  montaña dé VásqUez. Y  no 
habiendo antecedente inserí fco/ se^hace saber -al5 
público; para Íosrefectos'ctel■= artícalo-2.322' del 
Gódigo CiviL̂ —Tegucigalpa: 11 de; abril de'1912.'

JOSE 1. LOPEZ/

- - El infraserifcó, Begístradór' dé‘ la ‘Própiedkdl 
dél depártamépto',“baé¿r sabér: que don Lísan- 
dfo V. G^Vez'há prééentadój paira’ sü inscrip
ción, la ptímem' fcqpiaUé'uña'̂ ritíira' otórga- 
daen ¡a: iopá^O^úl^írñ),
añte er Jué¿ dé^Létrls12f  de lo CT̂ H Liceñciádo 

SÉQgadóV póñla Cual doña' Jáés Escobar"v.

Erinfrascritó, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: .que el Abpgadó 
Enrique B. Eclés ha présfeñtadó" el' día' de boy, á 
las-dos de la tarde, iá primera copia de uña éscrî  
tura pública autorizada - éñ estepuérto él trece 
desmayo de mil novecientos, por el Juez de Paz 
dedo Criminal y Notario Público, por .miníste- 
liQ de la íey, .dón, Prpcópío Mazigr  ̂ñn la qne. 
consta: qñe’dón Jüañ ̂ in ig io  Sosa da en venta 
á don Franciséo Oruz Cáceres; unrsólar de quiné 
ce varas de írebté por ,véi óticinéo de - fondo;' sñ 
tuado en esta población, y  en-la calle del telé
grafo, avenida “ Atlántida,”  íi¿¿itada así: al 
Norte; casa-del-otórgante Sosa; al- Sur, con—él 
solar de la mortual de Erancíseó Ríos; ál Este, 
comsolar del compareciente Sosa y R, C/Wóód- 
villé; y al Oeste, con cuartós-'de Manuel Gonzá^ 
lez; calle de por medio; dicha venta la-verificó 
•el señor Sosa por la suma. de - seiscientos pesos 
plata. X  no teniendo antecedente inscrito el 
solar relacionado, se'pone en conocimiento déí 
público: paré íosCféctos del artíéuío 2.322'ídel 
C&digo Civil .—La .Ceiba, agóstó-lSde 1911;
11̂  T : MIRALDAÍ

El infrascrito, . Registrador de-la Propiedad: 
de este d epartamento,.hace saber: que *1 día de 
TaoyVá las dosdé lá tardé,'él" Abogado, Enrique 
RrUclÓ?“véCifio“de'"este'puerto7''ha"preseiitadO" 
á este Registro, para su in s^ j^ to , laqprimeia 
•copia de úna escritura pública autorizada en es
té puerto ante él Notario- Público?-José Oquelí 
Hernández, eJseis.de noviembre último, en la 
-c^lMñsta\que las señoras Bionisia y_ Emilia 
Ramírez, idan eU venta á^doaá'̂ "Eranci^'Grüz 

<Cácerés, ún soléf ióéali^ido^én esta^póbíación,

.el barrio abajó de la ciudad . dé Gedros, en' ésfé

El infrascrito, Registrador de; la Rrópiedad 
iñmúéble dél departamento.de Óopán, hace sa-: 
.bér: £ue.ebXácetí£iado don JesúsíAlyaradq>de 
éste'Vecini^riOfbapre^ntado^eL -̂de^hqy^rá 
lalsdos dé; í a-larde, á este Registro; para-que sé 
inscriba^á favor dé dón -J .; Jacinto t Lemus/ la 
primeracópj^.de una escritura pública otorgada 
efresta mudad; á seis delínes de. enero último, 
por el propio señor A-lvarááo, én su carácter de 
Abogado y‘Notárío"Eúblico;'jeñ^bL cual consta' 
que doña Soledad Tábora vende, por el precio 
dé doscientos veinticinco pesos, al expresado sé- 
ñor Lémus, una cás'áfy s^ár de sm própiédad; Jla 
casa; de bahaúrequé, cñbíériá de'téjá; de siete vâ  
ra¿s de largo por cincÓ de áncho, cón su córre^ 
^ndiénte'í^rredor y bombaría‘qué está jeons- 
trúidáññ éí mismo solar ñúe corréspóndé ‘ á la 
cask descrita,"que mide cuarentay ímáyárasde 
Nórté á Súr,xéieñtó mñóó  ̂varás" de óccidentéJá 
.Orienté, y setenta varas de Stír á'“Nbrtéj, hacía- 
Orienté; teniendo por límites ambósiñmUébíes: 
al NÓrte, propiedades de Manuel A. Lara y del 
Rxesbíterodon Martín Navarro; al Sur, calle de 
por medíóí casa qúe íué de José,. Mafia López y

chojf y. en iifi'sólard'̂  quíñte'vams'dé Orié'nté á 
Poúiéñfey ttúibóé dé'Nor% &■ Sú¥;J y; linda:; ’ al 
Orienté, (risa y  soíar'qué filé déPétróna .óchoa' 
y hermanas; ai’‘PónÍés^é,';c^i^ááá' 'ŷ isolaSí que' 
füé dé dqñá;Ana' M áriáBj^^ál 'Sur,' con 'casá' 
délpshéréderbŝ ^dé  ̂Júán Banegai; y al N orté/ 
cotí casa dé Jos hérMéros dé Catarina Viirafra'ú;; 
ca j^uána ObVér, cájtó'de'pór médio.—Y  otra" 
e^rftúmqtóig^anñ'éáta.ífiuá^'^ 
defeiñeró úlfcímd; áñfeéélíj áéz dé';Létfáé de™ 
10 (fivii  ̂Licenfeíadb JoséX ÍLópez;' por la" 'cüai’' 
Máñúei M atúfévéñdéá Eustaquio" Ordónéz/eñ* 
tréfñfa pésóEplá^ una’póSésióh rituadá en" la 
móñtñnarde Hj|óñó; én '̂ tá ; jüriydicción,' dé' 
ñaanzañaY‘m ^ia dé;é¿féiriióñ," póeó más Ó me-' 
nos, yirndafái'Noftércón posesión de Enrique 
Cábíefa; ¿1 Súr,'^np'^ésíún'5e^^uéT Gonzá^ 
lezV?ü;ÉsfépcÓñ;^oséri(^5dé^S^ÓíCriiz^ y si 
Oeste,’ con posesiÓmde Pétróna Gerrato.J Y  nú1 
haúléMb ántecedémté inscritó, se háce sabér al- 
público; pára ios efectos dél articuló 2 322 - dél 
Códigó Cívü.^Tégúrigálpá/11 de'abril de 1912/ 
.12^Í2:”  ' 'JÓSE L  LOPEZ. ' :

. y., solar que Juéde don Samuel . Tenorio;, y 
aí PoníSite, cp lé jde por'medio, con potrero de 
don yeptoro B^tephmr, excluyéndose; d é ; la 
vérRa" üñá fáyydeisolíUdéscritoque v̂éñdió aí"
íPrésbíterp doñ'Máltíñ Navarrô , que" mide 'se
senta. y dos'y.média varas de Norté á Sur, cim
cuenta y. un cuarto yaras ar Sur, y cdáíéñta'y. 
cinco y media varas al Sur también, v treinta y 
éinóp. varase mediador el lado f  reáte al pótre- 
ro de Teodoro í)estephen, estando acotado de 
zanjó, alambre, varilla y mótate, de tal mañera, 
qúeñl solar-dér señor ÑávarrÓ ést^ ’ céríridó pór 
dé aparte/y/'érr OÓnseCueñciá* separado deí que 
hoy vendé:' Ymó habiendo antecedente inscri
to,i^mandáífpüblicár - ésta'rsólicífeúd páranlos 
eféctos'del -ártícúló 2.322’del CÓdigóCivil.s^Sani 
.tá ROî c dé Cópán; veintisiete dé marzo dé 1912/ 
12 -̂12 * ' • CABíñs CAsTnítóG;-

¡ El:mírascrito. Registradpr dé la Pfójpiedad 
del dé^rtámeñtojha^jm^rVjquér.don, Angel 
S/Matamoros m ^hta^para ;¿m írÉci^mÓñ,la

• _ El" infrascrita? {Sferétri,rió'de? Es trido en' ,él' 
Despachó dé EOméntÓj Óbr^'Públiéks y Agri- 
feultúraj hace saber:' qúé él ,29 de fébréro próxi- 
mo pásádó  ̂sfelpr^ñíó ̂  á/ésta'"Séerétáría 3ón 
J6'élipéy;^lipttyómp;mpms^ñtabte de ‘ The 
L^Balñ^Brahm tióñ Compány^^pidíeádó' él3 
domiñíó;útifde'úfilófeéde;téfrefió nacionalsi- 
tñadóléñjuri^íccíÓñdéTél^ depapaiñéntó de 
Atíántida "dé Úléñtó Seteñtá"y ciáeo hectáreas, 
qué^se^extíéndé áámbós lados del' rió dé Tela,' 
cuyos iímifes;§óñ:;álNÓriié,. pór ..la líbéa que dé. 
Este Í Óéste'fórmáéí límité'Sñr de" loé: ejidos
de'/TeláV 'qü,é;̂ íá ̂ cómpañía' référidá tfeñé eñ 
arieñdámiéntóyy por lc^ démás rúmbós, IíS 
moñtafiás nácionáles'incultas' qúe^fijan la ter  ̂
miriación^e ía vega que" forma el .rio citado.1' 
Lo qüé'áe póné eñ" cóñÓcimiéntó' del públicór 
paralós ñnesde ley.^-Tégúcigalpá, 10 de abril' 
de Í912.
12 ' M. B. ROSALES.

Etinfrasóntó; Sécrétariodé Estado enelDés^ 
p^hó déyoméñtd, Obras Páblxcás y Agñcul- 
eüraV líacé' saífer; qué él cfiice dél ’m& corriente, 
sé presentó á e^áJSécrcÍri,riar'dóñ':Alfoñsd Ben- 
nátoñ, "pidiendo él dómiñio "útil dé un loté dé 
terienó nacionáî sitüadó  ̂éñ jurisdicción' dé Éí 
Progreso,'; depar^úñento de;. Y©ro, Tdé .'cuátró-

tadó así: al"lídite^ teriéño^coñioeSído^al i>rî
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m REPUBLICA DE HONDURAS

Manuel G. Zúniga: al Sur, terreno concedido al 
setfor Manuel G. García; al Este, terreno nacio
nal pantanoso; y al Oeste, el río Ulúa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912.
12 M. B, ROSALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día hoy, á las tres de la tarde, se ha preaen- 
tado Aeste Registro, para que se inscriba & fa
vor de don Juan Sil verlo Tóbora, la primera co> 
pía de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad, á trece del mes en curso, por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta población y Notarlo 
Público, por ministerio de la ley, don Pedro P. 
Rendón, en la cual oonsta que el señor don Pío 
Palacios vende; por el precio de novecientos pe- 
900, *1 seBor dOn Juan Silverio TAbora ya expre
sado, una casa construida de adobe, cubierta de 
teja, de once y media varas de largo por siete y 
media de ancho, con su correspondiente corre
dor i  una mediagua anexa, también construida
de adóbe, cubierta de teja, de uufeve y cuarta 
varas de largo por seis y una tercia varas de an
cho, dividida en dos piezas, ubicada en un solar 
situado en el barrio de Santa Teresa, de esta 
poblácíón, que'mide treinta y dos varas de Nor
te á Sur, cincuenta y tres de Oriente A Ponien
te,' por el lado Norte, por igual número de varas 
por el lado Sur, teniendo por límites ambos in
muebles: allNorte, casa y solar de los herederos 
de Dionisio Guxnaán; al Este, calle de por medio, 
solar y casajdejdon Jesús María Rodríguez; al 
Sur,'calle de poifmedlo, oasa-y solar de TrAnsito 
LÓpezfy Al Gesté, solar de los herederos de Fi* 
delia Orellana-,^dichos inmuebles los adquirió el 
vendedor por herencia de su difunto padre don 
Pío Palacios. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se mandaCpublicar esta solicitud para ios 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil__San
ta Rosa de Copán, lSHde diciembre de 1911.

Cablos Castillo G,

frutales, sita en ejidos municipales de esta ciu
dad, como de treinta varas en cuadro, con seña
lamientos de cerco, lindante: al Oriente, con 
finca de Ramón S. Coto; por el Norte, con finca 
de Eusebio Jiménez; por el Poniente, con finca 
del señor Ramón S. Coto; y por e] Sor, con pro
piedad de Gregorio Villeda. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 3 de abril 
de 1912.

J. Benigno Abita.

ED IC TO

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado como 
nacional un triangulito de terreno, como de una 
caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio pata la crianza de ganado, y bus lími
tes son: al Noroeste, «Montaña del Enredo,» de 
don Gonzalo Mejia Nolasco; al Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,» propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley, 
—Comayagua, 4 de mayo de 1912.
30-8 Paulino Nolasco.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado
conferir A Andrea é Isabel Gutiérrez y & Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Tlburcia y Emilia Gutié
rrez. Lo que se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeque, 29 de marzo de 
1912.
15-3 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C-, se ha presentado en esta Oficina, de
nunciando, por sí y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h„ un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del rio Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del rio Pataste ó 
Guasprasni, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de “ La 
Esperanza,’ ’ porque no lo tiene conocido. Sus 
límites b o u : al Norte, Montañas de la Agua 
Caliente; al Sor, quebrada de los Catacama» y 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia; 
y al Poniente, rio Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del rio Cuyamelito. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Juticalpa, 23 de abril4a 1Ú14
30-3 ' Tomís Ga b o í a C.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día miércoles, 
quince de mayo próximo, A las 10 a. m., se re
matará en asta pública, en la oficina de su car
go, el terreno nacional denominado Los Peta
tillos, sito en jurisdicción municipal de Canta- 
rranas, medido á solicitud de los denunciantes 
Ramón Araujo y Máximo Elvir, ambos vecinos 
del pueblo expresado. Dicho terreno consta de 
167,35,04 Ha., de las cuales 20 Ha. son propias 
para la agrJfcultura y el resto para la crianza de 
ganado, 149,35,04, según informe del agrimen
sor; siendo su valor, á razón de * 4.50 y t  1.50, 
respectivamente, 9 314.03. Lo que se pone en
conocimiento del público, en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saben que don Guada
lupe 'Enamorado, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
este Registro el día de hoy, á las dos de la tar
de, solicitando se inscriba á su favor un potrero 
de repasto, como de ochenta manzanas de ex
tensión, situado en ellúgar de «Quezaltepeque,* 
en esta jurisdicción, cercado de alambre, cimien
to  y madera muerta y viva, con una casa en su in
terior, de nueve varas de largo por siete de ancho, 
y  tiene por limites: al Norte y Este, terreno de 
Quezalte peque. Conocido con el nombre de te
rreno de «Los Cárdenas;» y al Sur y Este, el río 
Ulúa. XI señor Enamorado adquirió la propie
dad descrita por compra que hizo al Licenciado 
don Teodoro Mena, por la suma de seiscientos 
pesos, en escritura pública autorizada el vein
tiocho de julio del año próximo pasado por el 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, Abo
gado don Federico J, Flores; y como esta es la 
primera inscripción que se solicita de dicho in
mueble, se hace saber al público para los fines 
«el artículo 2.322 del Código Civil— Santa Bár- 

xbara, l i  de marzo de 1912.
Pbdbo Amaya R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ra
món 8. Coto ha presentado hoy, á la una de la
tarde, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintinueve de marzo 
último, ante el Juez de Paz de lo Criminal de 
esta ciudad, Notario Público, por la ley, don 
Saltador Dubón, por la cual el señor Carlos Ba
rrientes vende al presentado, por la suma de 
úuárenta pasos, una flaca cultivada de «sfiá y

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del 
corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
Camacho, en concepto de heredero ab intestato 
del difunto Manuel Camacho, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al 
público para los efectos legales— Ocotepeque, 
29 de marzo de 1912.

Rafaee Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
TrAnsito, Asunción y Manuel María Coto, en
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 29 de 
marzo de 1912.

Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado A dar 
la posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que A su defunción dejó la señora 
Mari» Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Margarito, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bustillo. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Cholu- 
teca, 30 de m ano de 1912. 
tá-3 J. Anvosmo TuBemsM., Srio.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió A Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintee- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Jullín Hernández Otero, Srio.

E] infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: qüe 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edadr 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu- 
pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de igualdiña- 
jor derecho— Yuscarán, 1$ de abril de 1912. 
15-11 Guillermo Cebna M., Srio.

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR i

José T. Ayesías*
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